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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha quince de marzo de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión, 11506/INFOEM/IP/RR/2022, 11507/INFOEM/IP/RR/2022, 11508/INFOEM/IP/RR/2022, 11509/INFOEM/IP/RR/2022, 11510/INFOEM/IP/RR/2022, 11511/INFOEM/IP/RR/2022, 11512/INFOEM/IP/RR/2022, 11513INFOEM/IP/RR/2022, 11514/INFOEM/IP/RR/2022, 11515/INFOEM/IP/RR/2022, 11516/INFOEM/IP/RR/2022, 11517/INFOEM/IP/RR/2022,  11518/INFOEM/IP/RR/2022,  115019/INFOEM/IP/RR/2022, 11520/INFOEM/IP/RR/2022, 11521/INFOEM/IP/RR/2022, 11522/INFOEM/IP/RR/2022, 11523/INFOEM/IP/RR/2022, 11524/INFOEM/IP/RR/2022, 11525/INFOEM/IP/RR/2022, 11526/INFOEM/IP/RR/2022, 11527/INFOEM/IP/RR/2022, 11528/INFOEM/IP/RR/2022, 11529/INFOEM/IP/RR/2022, 11530INFOEM/IP/RR/2022,  11531/INFOEM/IP/RR/2022, 11532/INFOEM/IP/RR/2022, 11533/INFOEM/IP/RR/2022, 11534/INFOEM/IP/RR/2022, 11535/INFOEM/IP/RR/2022, 11536/INFOEM/IP/RR/2022, 11537/INFOEM/IP/RR/2022, 11538/INFOEM/IP/RR/2022, 11539/INFOEM/IP/RR/2022, 11540/INFOEM/IP/RR/2022, 11541/INFOEM/IP/RR/2022,  11542/INFOEM/IP/RR/2022,  11543/INFOEM/IP/RR/2022, 11544/INFOEM/IP/RR/2022, 11545/INFOEM/IP/RR/2022, 11546/INFOEM/IP/RR/2022, 11547/INFOEM/IP/RR/2022, 11548/INFOEM/IP/RR/2022, 11549/INFOEM/IP/RR/2022, 11550/INFOEM/IP/RR/2022, 11551/INFOEM/IP/RR/2022, 11552/INFOEM/IP/RR/2022, 11553/INFOEM/IP/RR/2022, 11554/INFOEM/IP/RR/2022,  11555/INFOEM/IP/RR/2022, 11556/INFOEM/IP/RR/2022, 11557/INFOEM/IP/RR/2022, 11558/INFOEM/IP/RR/2022, 11559/INFOEM/IP/RR/2022, 11560/INFOEM/IP/RR/2022, 11561/INFOEM/IP/RR/2022, 11562/INFOEM/IP/RR/2022, 11563/INFOEM/IP/RR/2022, 11564/INFOEM/IP/RR/2022, 11565/INFOEM/IP/RR/2022,  11566/INFOEM/IP/RR/2022, 11567/INFOEM/IP/RR/2022, 11568/INFOEM/IP/RR/2022, 11569/INFOEM/IP/RR/2022, 11570/INFOEM/IP/RR/2022, 11571/INFOEM/IP/RR/2022, 11572/INFOEM/IP/RR/2022, 11573/INFOEM/IP/RR/2022, 11574/INFOEM/IP/RR/2022, 11575/INFOEM/IP/RR/2022, 11576/INFOEM/IP/RR/2022, 11577/INFOEM/IP/RR/2022,  11578/INFOEM/IP/RR/2022, 11579/INFOEM/IP/RR/2022, 11580/INFOEM/IP/RR/2022, 11581/INFOEM/IP/RR/2022, 11582/INFOEM/IP/RR/2022, 11583/INFOEM/IP/RR/2022, 11584/INFOEM/IP/RR/2022, 11585/INFOEM/IP/RR/2022, 11586/INFOEM/IP/RR/2022, 11587/INFOEM/IP/RR/2022, 11588/INFOEM/IP/RR/2022, 11589/INFOEM/IP/RR/2022, 11590/INFOEM/IP/RR/2022, 11591/INFOEM/IP/RR/2022, 11592/INFOEM/IP/RR/2022, 11593/INFOEM/IP/RR/2022, 11594/INFOEM/IP/RR/2022, 11595/INFOEM/IP/RR/2022, 11596/INFOEM/IP/RR/2022, 11597/INFOEM/IP/RR/2022, 11598/INFOEM/IP/RR/2022,  11599/INFOEM/IP/RR/2022, 11600/INFOEM/IP/RR/2022, 11601/INFOEM/IP/RR/2022, 11602/INFOEM/IP/RR/2022, 11603/INFOEM/IP/RR/2022, 11604/INFOEM/IP/RR/2022, 11605/INFOEM/IP/RR/2022 11606/INFOEM/IP/RR/2022, 11607/INFOEM/IP/RR/2022, 11608/INFOEM/IP/RR/2022, 11609/INFOEM/IP/RR/2022, 11610/INFOEM/IP/RR/2022, 11611/INFOEM/IP/RR/2022, 11612/INFOEM/IP/RR/2022, 11613/INFOEM/IP/RR/2022, 11614/INFOEM/IP/RR/2022, 11615/INFOEM/IP/RR/2022, 11616/INFOEM/IP/RR/2022, 11617/INFOEM/IP/RR/2022, 11618/INFOEM/IP/RR/2022, 11619/INFOEM/IP/RR/2022, 11620/INFOEM/IP/RR/2022, 11621/INFOEM/IP/RR/2022, 11622/INFOEM/IP/RR/2022, 11623/INFOEM/IP/RR/2022  11624/INFOEM/IP/RR/2022, 11625/INFOEM/IP/RR/2022 y  11636/INFOEM/IP/RR/2022,  interpuestos por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de las solicitudes de información. 

En fecha once de mayo de dos mil veintidós, el Particular presentó varias solicitudes de información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, en los siguientes términos:

	FOLIO DE SOLICITUD
	NÚMERO DE RECURSO DE REVISIÓN
	SOLICITUD

	05289/DIFMETEPEC/IP/2022	
	11506/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 31 de enero de 2022

	05287/DIFMETEPEC/IP/2022
	11507/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 30 de enero de 2022

	05288/DIFMETEPEC/IP/2022
	11508/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 30 de enero de 2022

	05286/DIFMETEPEC/IP/2022
	11509/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 30 de enero de 2022

	05285/DIFMETEPEC/IP/2022
	11510/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 29 de enero de 2022

	05284/DIFMETEPEC/IP/2022
	11511/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 28 de enero de 2022

	05283/DIFMETEPEC/IP/2022
	11512/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 27 de enero de 2022

	05282/DIFMETEPEC/IP/2022
	11513/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 26 de enero de 2022

	05281/DIFMETEPEC/IP/2022
	11514/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 25 de enero de 2022

	05280/DIFMETEPEC/IP/2022
	11515/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 24 de enero de 2022

	05279/DIFMETEPEC/IP/2022
	11516/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 23 de enero de 2022

	05278/DIFMETEPEC/IP/2022
	11517/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 22 de enero de 2022

	05277/DIFMETEPEC/IP/2022
	11518/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 21 de enero de 2022

	05276/DIFMETEPEC/IP/2022
	11519/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 20 de enero de 2022

	05275/DIFMETEPEC/IP/2022
	11520/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 19 de enero de 2022

	05274/DIFMETEPEC/IP/2022
	11521/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 18 de enero de 2022

	05273/DIFMETEPEC/IP/2022
	11522/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 17 de enero de 2022

	05272/DIFMETEPEC/IP/2022
	11523/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 16 de enero de 2022

	05271/DIFMETEPEC/IP/2022
	11524/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 15 de enero de 2022

	05270/DIFMETEPEC/IP/2022
	11525/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 14 de enero de 2022

	05312/DIFMETEPEC/IP/2022
	11526/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 20 de febrero de 2022

	05311/DIFMETEPEC/IP/2022
	11527/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 19 de febrero de 2022

	05310/DIFMETEPEC/IP/2022
	11528/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 18 de febrero de 2022

	05309/DIFMETEPEC/IP/2022
	11529/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 17 de febrero de 2022

	05308/DIFMETEPEC/IP/2022
	11530/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 16 de febrero de 2022

	05307/DIFMETEPEC/IP/2022
	11531/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 15 de febrero de 2022

	05306/DIFMETEPEC/IP/2022
	11532/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 14 de febrero de 2022

	05305/DIFMETEPEC/IP/2022
	11533/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 13 de febrero de 2022

	05304/DIFMETEPEC/IP/2022
	11534/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 12 de febrero de 2022

	05303/DIFMETEPEC/IP/2022
	11535/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 11 de febrero de 2022

	05302/DIFMETEPEC/IP/2022
	11536/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 10 de febrero de 2022

	05301/DIFMETEPEC/IP/2022
	11537/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 9 de febrero de 2022

	05300/DIFMETEPEC/IP/2022
	11538/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 8 de febrero de 2022

	05299/DIFMETEPEC/IP/2022
	11539/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 7 de febrero de 2022

	05298/DIFMETEPEC/IP/2022
	11540/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 6 de febrero de 2022

	05297/DIFMETEPEC/IP/2022
	11541/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 5 de febrero de 2022

	05296/DIFMETEPEC/IP/2022
	11542/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 4 de febrero de 2022

	05292/DIFMETEPEC/IP/2022
	11543/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 3 de febrero de 2022

	05291/DIFMETEPEC/IP/2022
	11544/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 2 de febrero de 2022

	05290/DIFMETEPEC/IP/2022
	11545/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 1 de febrero de 2022

	05332/DIFMETEPEC/IP/2022
	11546/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 12 de marzo de 2022

	05331/DIFMETEPEC/IP/2022
	11547/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 11 de marzo de 2022

	05330/DIFMETEPEC/IP/2022
	11548/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 10 de marzo de 2022

	05329/DIFMETEPEC/IP/2022
	11549/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 9 de marzo de 2022

	05328/DIFMETEPEC/IP/2022
	11550/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 8 de marzo de 2022

	05327/DIFMETEPEC/IP/2022
	11551/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 7 de marzo de 2022

	05326/DIFMETEPEC/IP/2022
	11552/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el órgano interno de control del sistema dif el día 6 de marzo de 2022

	05325/DIFMETEPEC/IP/2022
	11553/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 5 de marzo de 2022

	05324/DIFMETEPEC/IP/2022
	11554/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 4 de marzo de 2022

	05323/DIFMETEPEC/IP/2022
	11555/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 3 de marzo de 2022

	05322/DIFMETEPEC/IP/2022
	11556/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 2 de marzo de 2022

	05321/DIFMETEPEC/IP/2022
	11557/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 1 de marzo de 2022

	05320/DIFMETEPEC/IP/2022
	11558/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 28 de febrero de 2022

	05319/DIFMETEPEC/IP/2022
	11559/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 27 de febrero de 2022

	05318/DIFMETEPEC/IP/2022
	11560/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 26 de febrero de 2022

	05317/DIFMETEPEC/IP/2022
	11561/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 25 de febrero de 2022

	05316/DIFMETEPEC/IP/2022
	11562/INFOEM/IP/RR/2022
	solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 24 de febrero de 2022

	05315/DIFMETEPEC/IP/2022
	11563/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 23 de febrero de 2022

	05314/DIFMETEPEC/IP/2022
	11564/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 22 de febrero de 2022

	05313/DIFMETEPEC/IP/2022
	11565/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 21 de febrero de 2022

	05352/DIFMETEPEC/IP/2022
	11566/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 1 de abril de 2022

	05351/DIFMETEPEC/IP/2022
	11567/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 31 de marzo de 2022

	05350/DIFMETEPEC/IP/2022
	11568/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 30 de marzo de 2022

	05349/DIFMETEPEC/IP/2022
	11569/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 29 de marzo de 2022

	05348/DIFMETEPEC/IP/2022
	11570/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 28 de marzo de 2022

	05347/DIFMETEPEC/IP/2022
	11571/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 27 de marzo de 2022

	05346/DIFMETEPEC/IP/2022
	11572/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 26 de marzo de 2022

	05342/DIFMETEPEC/IP/2022
	11573/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 22 de marzo de 2022

	05345/DIFMETEPEC/IP/2022
	11574/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 25 de marzo de 2022

	05344/DIFMETEPEC/IP/2022
	11575/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 24 de marzo de 2022

	05343/DIFMETEPEC/IP/2022
	11576/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 23 de marzo de 2022

	05341/DIFMETEPEC/IP/2022
	11577/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 21 de marzo de 2022

	05339/DIFMETEPEC/IP/2022
	11578/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 19 de marzo de 2022

	05338/DIFMETEPEC/IP/2022
	11579/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 18 de marzo de 2022

	05337/DIFMETEPEC/IP/2022
	11580/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 17 de marzo de 2022

	05336/DIFMETEPEC/IP/2022
	11581/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 16 de marzo de 2022

	05335/DIFMETEPEC/IP/2022
	11582/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 15 de marzo de 2022

	05334/DIFMETEPEC/IP/2022
	11583/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 14 de marzo de 2022

	05333/DIFMETEPEC/IP/2022
	11584/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 13 de marzo de 2022

	05372/DIFMETEPEC/IP/2022
	11585/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 21 de abril de 2022

	05371/DIFMETEPEC/IP/2022
	11586/INFOEM/IP/RR/2022
	solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 20 de abril de 2022

	05370/DIFMETEPEC/IP/2022
	11587/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 19 de abril de 2022

	05369/DIFMETEPEC/IP/2022
	11588/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 18 de abril de 2022

	05368/DIFMETEPEC/IP/2022
	11589/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 17 de abril de 2022

	05367/DIFMETEPEC/IP/2022
	11590/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 16 de abril de 2022

	05366/DIFMETEPEC/IP/2022
	11591/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 15 de abril de 2022

	05365/DIFMETEPEC/IP/2022
	11592/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 14 de abril de 2022

	05364/DIFMETEPEC/IP/2022
	11593/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 13 de abril de 2022

	05363/DIFMETEPEC/IP/2022
	11594/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 12 de abril de 2022

	05362/DIFMETEPEC/IP/2022
	11595/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 11 de abril de 2022

	05361/DIFMETEPEC/IP/2022
	11596/INFOEM/IP/RR/2022
	Solicito copia de los oficios recibidos en el organo interno de control del sistema dif el día 10 de abril de 2022

	05360/DIFMETEPEC/IP/2022
	11597/INFOEM/IP/RR/2022
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En todas las solicitudes se eligió como modalidad de entrega de la información A través del SAIMEX.

II. Requerimientos de aclaración a las solicitudes de acceso a la información. 
 
Con fecha dieciséis de mayo de dos mil veintidós, la Unidad de Transparencia del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de aclaración en todas las solicitudes de información; en los mismos términos, a saber: 

“…
LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN, NO ES CLARA, SE SOLICITA SE REALICE ACLARACIÓN TOTAL DE LA INFORMACIÓN A OBTENER.
…”

III. Falta de presentación de la aclaración requerida a las solicitudes de información.

Con fecha treinta y uno de mayo d dos mil veintidós, el Ente Recurrido, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tuvo por no presentada el requerimiento de información, en los términos siguientes:

“…
Con fundamento en el artículo 159, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que se tiene por no presentada la solicitud de información, en virtud de que no presento aclaración complementación o corrección de datos de la solicitud quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida.

Quedando a salvo sus derechos para volverla a presentar. En virtud de lo anterior, se archiva la presente solicitud como concluida Se hace de su conocimiento que tiene derecho de interponer recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la fecha en que se realice la notificación vía electrónica, a través del SAIMEX.
…

En todos los casos, el Sujeto Obligado adjuntó oficio mediante el cual el Titular de la Unidad de Transparencia, reiteró lo antes descrito.

IV. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha veinte de junio de dos mil veintidós, se recibió ante este a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, todos ellos en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO
La falta de tramite de la solicitud (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
El sujeto obligado claramente está inhibiendo la presentación de solicitudes de información, la solicitud es muy clara y solicita aclaración cuando no es necesaria. Al hablar por teléfono a la institución, XXXXXXXXXXXXXXXXXX refiere que es una estrategia para ganar tiempo porque tiene mucho trabajo. El INFOEM ni siquiera ha avalado que el señor sea competente según la certificación y no están haciendo nada para proteger el derecho de acceso a la información de los ciudadanos. Dentro de las estadísticas se demuestra la intención de aclarar todas las solicitudes, es absurdo.

V. Trámite de los Recursos de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El veinte de junio de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a los Comisionados José Martínez Vilchis, María Del Rosario Mejía Ayala, Sharon Cristina Morales Martínez, Guadalupe Ramírez Peña y Luis Gustavo Parra Noriega.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El veinte, veintidós,  veintitrés, veinticuatro y veintiocho de junio, de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión previamente referidos, interpuesto por la Particular en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en las mismas fechas del mes y año referidos, respectivamente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos.  El seis de julio y veinticuatro de agosto, ambos de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Vigésima Quinta y Trigésima Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 11507/INFOEM/IP/RR/2022, 11508/INFOEM/IP/RR/2022, 11509/INFOEM/IP/RR/2022, 11510/INFOEM/IP/RR/2022, 11511/INFOEM/IP/RR/2022, 11512/INFOEM/IP/RR/2022, 11513INFOEM/IP/RR/2022, 11514/INFOEM/IP/RR/2022, 11515/INFOEM/IP/RR/2022, 11516/INFOEM/IP/RR/2022, 11517/INFOEM/IP/RR/2022, 11518/INFOEM/IP/RR/2022,  115019/INFOEM/IP/RR/2022, 11520/INFOEM/IP/RR/2022, 11521/INFOEM/IP/RR/2022, 11522/INFOEM/IP/RR/2022, 11523/INFOEM/IP/RR/2022, 11524/INFOEM/IP/RR/2022, 11525/INFOEM/IP/RR/2022, 11526/INFOEM/IP/RR/2022, 11527/INFOEM/IP/RR/2022, 11528/INFOEM/IP/RR/2022, 11529/INFOEM/IP/RR/2022, 11530INFOEM/IP/RR/2022,  11531/INFOEM/IP/RR/2022, 11532/INFOEM/IP/RR/2022, 11533/INFOEM/IP/RR/2022, 11534/INFOEM/IP/RR/2022, 11535/INFOEM/IP/RR/2022, 11536/INFOEM/IP/RR/2022, 11537/INFOEM/IP/RR/2022, 11538/INFOEM/IP/RR/2022, 11539/INFOEM/IP/RR/2022, 11540/INFOEM/IP/RR/2022, 11541/INFOEM/IP/RR/2022, 11542/INFOEM/IP/RR/2022,  11543/INFOEM/IP/RR/2022, 11544/INFOEM/IP/RR/2022, 11545/INFOEM/IP/RR/2022, 11546/INFOEM/IP/RR/2022, 11547/INFOEM/IP/RR/2022, 11548/INFOEM/IP/RR/2022, 11549/INFOEM/IP/RR/2022, 11550/INFOEM/IP/RR/2022, 11551/INFOEM/IP/RR/2022, 11552/INFOEM/IP/RR/2022, 11553/INFOEM/IP/RR/2022, 11554/INFOEM/IP/RR/2022,  11555/INFOEM/IP/RR/2022, 11556/INFOEM/IP/RR/2022, 11557/INFOEM/IP/RR/2022, 11558/INFOEM/IP/RR/2022, 11559/INFOEM/IP/RR/2022, 11560/INFOEM/IP/RR/2022, 11561/INFOEM/IP/RR/2022, 11562/INFOEM/IP/RR/2022, 11563/INFOEM/IP/RR/2022, 11564/INFOEM/IP/RR/2022, 11565/INFOEM/IP/RR/2022, 11566/INFOEM/IP/RR/2022,  11567/INFOEM/IP/RR/2022, 11568/INFOEM/IP/RR/2022, 11569/INFOEM/IP/RR/2022, 11570/INFOEM/IP/RR/2022, 11571/INFOEM/IP/RR/2022, 11572/INFOEM/IP/RR/2022, 11573/INFOEM/IP/RR/2022, 11574/INFOEM/IP/RR/2022, 11575/INFOEM/IP/RR/2022, 11576/INFOEM/IP/RR/2022, 11577/INFOEM/IP/RR/2022, 11578/INFOEM/IP/RR/2022,  11579/INFOEM/IP/RR/2022, 11580/INFOEM/IP/RR/2022, 11581/INFOEM/IP/RR/2022, 11582/INFOEM/IP/RR/2022, 11583/INFOEM/IP/RR/2022, 11584/INFOEM/IP/RR/2022, 11585/INFOEM/IP/RR/2022, 11586/INFOEM/IP/RR/2022, 11587/INFOEM/IP/RR/2022,  11588/INFOEM/IP/RR/2022, 11589/INFOEM/IP/RR/2022, 11590/INFOEM/IP/RR/2022, 11591/INFOEM/IP/RR/2022, 11592/INFOEM/IP/RR/2022, 11593/INFOEM/IP/RR/2022, 11594/INFOEM/IP/RR/2022, 11595/INFOEM/IP/RR/2022, 11596/INFOEM/IP/RR/2022, 11597/INFOEM/IP/RR/2022, 11598/INFOEM/IP/RR/2022, 11599/INFOEM/IP/RR/2022,  11600/INFOEM/IP/RR/2022, 11601/INFOEM/IP/RR/2022, 11602/INFOEM/IP/RR/2022, 11603/INFOEM/IP/RR/2022, 11604/INFOEM/IP/RR/2022, 11605/INFOEM/IP/RR/2022  11606/INFOEM/IP/RR/2022, 11607/INFOEM/IP/RR/2022, 11608/INFOEM/IP/RR/2022, 11609/INFOEM/IP/RR/2022, 11610/INFOEM/IP/RR/2022, 11611/INFOEM/IP/RR/2022, 11612/INFOEM/IP/RR/2022, 11613/INFOEM/IP/RR/2022, 11614/INFOEM/IP/RR/2022, 11615/INFOEM/IP/RR/2022, 11616/INFOEM/IP/RR/2022, 11617/INFOEM/IP/RR/2022, 11618/INFOEM/IP/RR/2022, 11619/INFOEM/IP/RR/2022, 11620/INFOEM/IP/RR/2022, 11621/INFOEM/IP/RR/2022, 11622/INFOEM/IP/RR/2022, 11623/INFOEM/IP/RR/2022  11624/INFOEM/IP/RR/2022, 11625/INFOEM/IP/RR/2022 y 11636/INFOEM/IP/RR/2022 al 11506/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que se señaló como Sujeto Obligado recurrido al Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec. 

d) Informe Justificado o manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

e) Ampliación de plazo para resolver. El nueve de marzo de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

 Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
1. Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

1. Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

1. Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

1. La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Cierre de Instrucción. El primero de septiembre de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente, se inconformó con la falta de trámite a la solicitud de información.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

El Particular solicitó a través de diversas solicitudes de información, los oficios que recibió el Órgano Interno de Control del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, del catorce de enero al doce de mayo de dos mil veintidós.
 
El Sujeto Obligado, a través de la Unidad de Transparencia, solicitó una aclaración toda vez que consideró que la solicitud de información no era clara y precisa; por lo que, ante la falta de desahogo de dicho requerimiento, tuvo por no presentado el requerimiento informativo; ante tal circunstancia, la parte Recurrente se inconformó con la falta de trámite a la solicitud, al señalar que le estaban negando lo peticionado, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción XI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: las solicitudes de acceso a la información; la aclaración realizada, y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la falta de trámite de las solicitudes de información; por lo que, es de recordar que el Sujeto Obligado precisó que no se le daba curso a su solicitud, pues el Particular no había desahogado la aclaración requerida por el Sujeto Obligado.

En ese orden de ideas, el artículo 155, fracciones III y IV, de la Ley señalada, establece que, en una solicitud de acceso a la información pública, se debe precisar la descripción de la información solicitada y cualquier otro dato que facilite la búsqueda y localización de la información.

Además, el artículo 159 de la Ley de la materia, precisa que cuando los detalles proporcionados para localizar los documentos resulten insuficientes, incompletos o erróneos, la Unidad de Transparencia podrá requerir al Solicitante, por una sola vez, dentro de los cinco días hábiles siguientes contados a partir de la presentación de la solicitud, para que en un término de hasta diez días hábiles, indique otros elementos que complementen, corrijan o amplíen los datos proporcionados o precise los requerimientos de información.

Así, la solicitud de información se tendrá por no presentada, cuando el Solicitante no atienda el requerimiento de información adicional y del requerimiento inicial no se aprecien los elementos que permitan identificar la información requerida.

Como se logra observar, cuando los Particulares no sean claros en la información peticionada, los Sujetos Obligados, tienen la posibilidad de solicitar información adicional, con el fin de esclarecer la solicitud y así dar una atención adecuada en esta; por lo cual se procede analizar si la solicitud de información del ahora Recurrente era clara para darle trámite.

Al respecto, el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contempla que los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Lo anterior toma relevancia, pues según Jarquín, Soledad (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 126 y 127), todos los sujetos obligados tienen la obligación jurídica, en materia de transparencia y acceso a la información pública, de dejar constancia o registro material de las actividades efectuadas con motivo del ejercicio de sus atribuciones de cualquier acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones.

Además, precisa que los documentos son el registro material que da testimonio de las actividades efectuadas por los sujetos obligados con motivo del ejercicio de sus facultades, atribuciones o funciones, los cuales pueden ser escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos, entre otros; asimismo aclara que estos pueden contener valores administrativos, legales, fiscales, contables, históricos, informativos, entre otros. 

Ahora bien, de la revisión de los artículos 20, fracción III, 32 y 33 de Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral  de Metepec, se advierte que el Sujeto Obligado se conforma de diversas Unidades Administrativas, para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales, se encuentra el Órgano Interno de Control encargada de realizar las funciones de vigilancia, fiscalización y control de cumplimiento de obligaciones en materia presupuestaria, planeación, financiamiento, inversión, deuda, fondos y valores; así como, prevenir, investigar, substanciar y calificar actos u omisiones que pudieran constituir responsabilidad administrativa.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el área mencionada, como unidad administrativa del Organismo Público Municipal Descentralizado, debe documentar todos los actos que realice para el cumplimiento de sus funciones y objetivos, y por lo tanto, debe recibir documentación.

De tales circunstancias, se logra observar, por una parte, que el Solicitante, dio los elementos necesarios para atender los requerimientos de información, pues su pretensión es obtener los Oficios que recibió el Órgano Interno de Control, del catorce de enero al doce de mayo de dos mil veintidós; y, por otra parte, que el Sujeto Obligado contaba con los datos elementales para dar trámite a la solicitud, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO.

Por tal circunstancia, se considera que el Sujeto Obligado, para atender el requerimiento de información, deberá proporcionar los oficios que recibió el Órgano Interno de Control, pues conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos “ad hoc”; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; por lo que, en el presente caso, deberá entregar los oficios recibidos por el área.

Para tal circunstancia, deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en el Órgano Interno de Control, al ser el área del cual se requiere la información. 

Ahora bien, para el caso de que en alguno de los días peticionados, no se hayan recibido oficios, o bien, hayan sido inhábiles para el Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento, en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, es necesario señalar que los oficios que den cuenta de lo solicitado, pueden contar con información relacionada de manera directa con procedimientos administrativos de responsabilidades en trámite; por lo que, se procede analizar si esta es pública o reservada.

Al respecto, el artículo 140, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (homólogo al artículo 113, fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública), establece que aquella información que afecte o vulnere la conducción de procedimientos de responsabilidades administrativas, en tanto no hayan quedado firmes, será reservada.

Por su parte, el vigésimo octavo de los lineamientos antes señalados, establece lo siguiente:

“…
Vigésimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción IX de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los servidores públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa correspondiente; para lo cual, se deberán acreditar los siguientes supuestos:

I. La existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y
II. Que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.
…”

De lo anterior, se advierte que para que se actualice la causal de reserva que se analiza se debe acreditar i) la existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite, y ii) que la información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

· Existencia de un procedimiento de responsabilidad administrativa en trámite:

Al respecto, resulta necesario señalar que la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, en sus artículos 95, fracción II, 99, 104, 194 y 195, establece que el proceso de posibles responsabilidades administrativas se divide en dos etapas principalmente:

· Investigación: Dicha etapa comienza, de oficio o por la presentación de una denuncia o queja ante los Órganos Internos de Control; por lo que, estos deberán de allegarse de la información necesaria para el esclarecimiento de los hechos, así como realizar visitas de verificación.

Una vez concluidas las diligencias de investigación, procederán al análisis de los hechos, así como de la información recabada, con el fin de determinar la existencia o inexistencia de actos de faltas administrativas graves o no graves y así emitir el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y éste se presentará ante la autoridad substanciadora a efecto de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa correspondiente.

En el caso, de no haberse encontrado elementos suficientes para demostrar la existencia de la infracción, y acreditar la presunta responsabilidad, se emitirá el acuerdo de conclusión y archivo del expediente, debidamente fundado y motivado.

· Proceso de Responsabilidad Administrativa: Falta grave (ante el Tribunal de Justifica Administrativa del Estado de México), falta no grave (ante el Órgano Interno de Control), dicho procedimiento se lleva conforme a lo siguiente:

1. Se admite el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa;
2. Se ordena el emplazamiento, para citarlo a audiencia, así como a las partes que deban concurrir;
3. Se lleva a cabo la audiencia inicial, en donde el presunto responsable rendirá su declaración y ofrecerá las pruebas conducentes, son llamados los terceros interesados para que manifiesten lo que a su derecho convenga y entreguen pruebas. Así se concluye, dicha diligencia;
4. Se admiten pruebas, se abre periodo de alegatos y posteriormente se cierra la instrucción.
5. Se emite resolución, la cual deberá ser notificada al servidor público, al denunciante para su conocimiento y al jefe inmediato superior para efectos de ejecución.

Además, es de referir que, en la etapa de investigación, el servidor público aún no conoce que el Órgano Interno de Control, lo está investigando por las posibles responsabilidades; por lo que conocerá el trabajador de dicha circunstancia, hasta que se haya emitido el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa y se emplaza para llamarlo audiencia.

Conforme a lo anterior, se considera que aquellos procedimientos que a la fecha de la solicitud se encontraban en trámite, es decir, que estuvieran en la etapa de investigación o procedimiento de responsabilidad previo a la emisión de la resolución, actualizan el primer elemento para acreditar la reserva. 

· La información se refiera a actuaciones, diligencias y constancias propias del procedimiento de responsabilidad.

Ahora bien, se considera que los oficios pueden contener datos o información propia del expediente, así como, de las actuaciones, diligencias o constancias propias del procedimiento; por lo que, es claro que actualizan el Segundo de los requisitos establecidos en los Lineamientos Generales.

Por tales circunstancias, se considera que la información contenida en los oficios y se relaciona con los procesos de responsabilidades administrativos, que estaban en trámite a la fecha de las solicitudes, actualizan la causal de reserva establecida en el artículo 140, fracción VI, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Lo anterior, toda vez toda vez que dar a conocer información relacionada con expedientes de los procedimientos de responsabilidades en trámite, por una parte, daría cuenta de la existencia de un procedimiento en trámite y por otra, que cualquier persona, podría acceder a dicha información, que forma parte del expediente sustanciado por el Órgano Interno de Control.

En ese orden de ideas, existe un riesgo, pues proporcionar la información podría, hacerse del conocimiento del servidor público investigado y lo alertarían, en el supuesto, que se encuentre en la etapa de investigación, situación que podría ocasionar que este se sustraiga del procedimiento, o busque, la manera de alterar las actuaciones realizadas por la Contraloría, obstruyendo la investigación realizada y la correcta realización del procedimiento de responsabilidades.

Por otro lado, podría afectar al posible responsable, ya que se daría a conocer la existencia de una investigación en contra, lo cual, generaría una percepción negativa de este, sin que se hubiere probado su responsabilidad o culpabilidad, lo cual dañaría, su honor y su derecho a la presunción inocencia e inclusive su actividad profesional, pues aún no se juntan los elementos necesarios para iniciar la segunda etapa del procedimiento.

Al respecto, por lo que hace al derecho al honor, la jurisprudencia número 1a./J. 118/2013 (10a.), emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo I, Libro 3, de febrero de 2014, página 470, de la Décima Época, materia constitucional, dispone: 

“DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y, correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir y entender el honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad; y b) en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse de nosotros.”

De la tesis transcrita se desprende que el honor es el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. 

Por lo que, en el campo jurídico, es un derecho humano que involucra la facultad de cada individuo de ser tratado de forma decorosa. Este derecho tiene dos elementos, el subjetivo, que se basa en un sentimiento íntimo que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad, y en un sentimiento objetivo, que es la estimación interpersonal que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad. En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece.

Por otra parte, debe señalarse que conforme al artículo 20, inciso B, numeral I, de la Constitución Política del os Estados Unidos Mexicanos, un derecho que tiene toda persona imputada, es a que se presuma su inocencia mientras no se declare su responsabilidad mediante una resolución, donde compruebe su culpabilidad. Dicha situación, se encuentra regulada, de la misma manera, en Declaración Universal de los Derechos Humanos, así como, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos y la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

En ese contexto, la tesis aislada número 2a. XXXV/2007, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXV, de mayo de dos mil siete, página 1186, de la Novena Época, materia constitucional y penal, establece:

“PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ALCANCES DE ESE PRINCIPIO CONSTITUCIONAL. El principio de presunción de inocencia que en materia procesal penal impone la obligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es un derecho fundamental que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce y garantiza en general, cuyo alcance trasciende la órbita del debido proceso, pues con su aplicación se garantiza la protección de otros derechos fundamentales como son la dignidad humana, la libertad, la honra y el buen nombre, que podrían resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias irregulares. En consecuencia, este principio opera también en las situaciones extraprocesales y constituye el derecho a recibir la consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se demuestre la culpabilidad; por ende, otorga el derecho a que no se apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados a tales hechos, en cualquier materia.”

Como se observa, el Alto Tribunal sostiene que el principio de presunción de inocencia va más allá del ámbito estrictamente procesal, en aras de proteger la esfera jurídica de las personas que se ve en peligro ante actuaciones arbitrarias por parte del poder público. Así, dicho principio guarda también una faceta “extraprocesal” que se materializa a través de un trato de inocente para el inculpado mientras no se demuestre su culpabilidad.

Conforme a lo anterior, existe un riesgo pues con la información contenida en los expedientes de procedimientos de responsabilidades en trámite, se daría a conocer que la existencia de un procedimiento de probable responsabilidad, y la ciudadanía podría generar un juicio negativo, en contra de los servidores públicos involucrados, sin que se hayan reunido los elementos para establecer que si son probables responsables, con lo cual, se vería afectado de manera directa, su honor y derecho a la presunción de inocencia.

Inclusive, sin menoscabar lo previamente referido, los probables responsables podrían sustraerse del Órgano Interno de Control, lo cual, obstruiría de manera directa el procedimiento de responsabilidades administrativas, o bien, podría alterar el procedimiento a favor de este, al poder destruir pruebas o elementos necesarios para sustanciar el procedimiento.

Asimismo, de no acreditarse la clasificación, cualquier persona podría solicitar dicha información, inclusive los investigados, misma que deberá ser proporcionada; por lo que, los documentos solicitados, quedarían permanente a disposición, no solo del Solicitante, sino de la sociedad en general, lo cual ocasionaría que la ciudadanía emitiera un juicio de valor negativo, en contra de la probable responsable; o en su caso, este podría allegarse de los elementos necesarios, para desacreditar el procedimiento, ocasionando que la Contraloría Municipal, no resuelva de manera correcta.

Además, la divulgación de la información supera el interés público general, pues con dicha documentación, la Contraloría Municipal, o en su caso, el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, está analizando si el servidor público cometió una falta grave, no grave o bien, no cometió ninguna infracción, por lo que, se trata de información que darla a conocer al público, pudiera alterar el procedimiento, pues contiene todas las actuaciones que al tres de agosto de dos mil veintiuno, se han llevado a cabo; además que las partes podrían de allegarse de mayores elementos para que tengan una resolución a favor.

Asimismo, como se precisó, la información que da cuenta de las actuaciones e investigaciones realizadas por el Órgano Interno de Control, daría a conocer de la existencia de un proceso de posibles responsabilidades, sin que se le haya determinado la culpabilidad o inocencia del responsable, lo cual afectaría su honor y buen nombre; además, que este podría alterar el procedimiento.

Con lo anterior, se ocasionaría que el objeto que persigue el procedimiento administrativo responsabilidades, concerniente a sancionar a los servidores públicos, que cometieron una responsabilidad administrativa, conforme a la normatividad aplicable, no se aplicara de manera correcta, lo cual ocasionaría que, en su caso, no se impusiera una responsabilidad, cuando procedía, o bien, el responsable se alertara y por dicha circunstancia obstruyera el procedimiento de trámite.

Por lo que, para salvaguardar la secrecía que existe en las etapas de sustanciación del procedimiento de responsabilidad administrativa y que el Órgano Interno de Control pueda ejercer de manera correcta sus atribuciones y se allegue de los elementos necesarios para determinar la inocencia o culpabilidad, se considera necesario proteger la información relacionada con los expedientes que se encuentran en trámite. 

Por tales consideraciones, en caso de que existan procedimientos de responsabilidades administrativas en contra servidores públicos, en trámite, resulta procedente la reserva, en términos del artículo 140, fracción VI, de de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sobre el particular, cabe traer a colación el artículo 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que las causales de reserva se deberán fundar y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño establecida en el artículo 129 de dicho ordenamiento, que se debe justificar de la siguiente manera:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional.
II. El riesgo de perjuicio supera el interés público general de que se difunda.
III. Que la limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

Conforme a lo anterior, el Sujeto Obligado, deberá desarrollar la prueba de daño, a efecto de acreditar que la información contenida en los oficios, actualiza la causal de reserva; finalmente, respecto al plazo de reserva, el artículo 125 de la Ley de la materia, establece que la información clasificada como reservada según el artículo 140 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años; por lo que deberá determinar el periodo de reserva, de manera fundada y motivada.

En ese contexto, es necesario señalar que conforme a al artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionado con el 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y el Trigésimo Séptimo de los Lineamientos Generales, no podrá invocarse con el carácter de reservada, aquella información que se encuentre relacionada con posibles violaciones a derechos humanos o actos de corrupción.

En ese contexto, resulta necesario, los artículos 3°, fracción XII y 8°, fracción VI, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, relacionados con los diversos 3°, fracción XXII y 9°, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, establecen lo siguiente:

· Principio de Máxima Publicidad: Precisa que toda la información en posesión de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia, es pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones.

· Información de Interés Público: Es aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados.

Como se logra observar, el interés público está íntimamente relacionado, con el principio de máxima publicidad y las excepciones a la reserva de la información; lo anterior, pues existe un interés general de la sociedad de conocer sobre los actos de corrupción y las posibles violaciones a derechos humanos, pues no son afectaciones que se dan en lo individual, sino que existe un detrimento en un grupo o en la población en general.

Por tal motivo, se considera que, para el caso que, al tres de agosto de dos mil veintiuno, existieran procedimientos de responsabilidades administrativas en trámite y que estén relacionados con alguna excepción de las establecidas en el artículo 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tales como violaciones graves a derechos humanos o actos de corrupción.

Finalmente, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que den cuenta de lo solicitado, pudieran contener datos o información clasificada, como lo es, el nombre de los servidores públicos con sanción administrativa no grave o que obtuvo la absolución; por lo que, en el supuesto, deberá elaborar la versión pública respectiva; al respecto, conforme al artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión Pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

Sexto. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a efecto de que de trámite a las solicitudes de información y previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entregue, en su caso, en versión pública, los oficios que recibió el Órgano Interno de Control, del catorce de enero al doce de mayo de dos mil veintidós. Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada. Para el caso, de que en alguno de los días peticionados, no se hayan recibido oficios, o bien, hayan sido inhábiles para el Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le concede la razón, pues la solicitud de información contaba con todos los elementos necesarios para dar trámite y respuesta, por lo que, deberá entregarle los documentos donde conste la información peticionada, relacionada con los oficios que recibió el Órgano Interno de Control. Además, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. La labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en los Recursos de Revisión 11506/INFOEM/IP/RR/2022, 11507/INFOEM/IP/RR/2022, 11508/INFOEM/IP/RR/2022, 11509/INFOEM/IP/RR/2022, 11510/INFOEM/IP/RR/2022, 11511/INFOEM/IP/RR/2022, 11512/INFOEM/IP/RR/2022, 11513INFOEM/IP/RR/2022, 11514/INFOEM/IP/RR/2022, 11515/INFOEM/IP/RR/2022, 11516/INFOEM/IP/RR/2022, 11517/INFOEM/IP/RR/2022, 11518/INFOEM/IP/RR/2022,  115019/INFOEM/IP/RR/2022, 11520/INFOEM/IP/RR/2022, 11521/INFOEM/IP/RR/2022, 11522/INFOEM/IP/RR/2022, 11523/INFOEM/IP/RR/2022, 11524/INFOEM/IP/RR/2022, 11525/INFOEM/IP/RR/2022, 11526/INFOEM/IP/RR/2022, 11527/INFOEM/IP/RR/2022, 11528/INFOEM/IP/RR/2022, 11529/INFOEM/IP/RR/2022, 11530INFOEM/IP/RR/2022,  11531/INFOEM/IP/RR/2022, 11532/INFOEM/IP/RR/2022, 11533/INFOEM/IP/RR/2022, 11534/INFOEM/IP/RR/2022, 11535/INFOEM/IP/RR/2022, 11536/INFOEM/IP/RR/2022, 11537/INFOEM/IP/RR/2022, 11538/INFOEM/IP/RR/2022, 11539/INFOEM/IP/RR/2022, 11540/INFOEM/IP/RR/2022, 11541/INFOEM/IP/RR/2022, 11542/INFOEM/IP/RR/2022,  11543/INFOEM/IP/RR/2022, 11544/INFOEM/IP/RR/2022, 11545/INFOEM/IP/RR/2022, 11546/INFOEM/IP/RR/2022, 11547/INFOEM/IP/RR/2022, 11548/INFOEM/IP/RR/2022, 11549/INFOEM/IP/RR/2022, 11550/INFOEM/IP/RR/2022, 11551/INFOEM/IP/RR/2022, 11552/INFOEM/IP/RR/2022, 11553/INFOEM/IP/RR/2022, 11554/INFOEM/IP/RR/2022,  11555/INFOEM/IP/RR/2022, 11556/INFOEM/IP/RR/2022, 11557/INFOEM/IP/RR/2022, 11558/INFOEM/IP/RR/2022, 11559/INFOEM/IP/RR/2022, 11560/INFOEM/IP/RR/2022, 11561/INFOEM/IP/RR/2022, 11562/INFOEM/IP/RR/2022, 11563/INFOEM/IP/RR/2022, 11564/INFOEM/IP/RR/2022, 11565/INFOEM/IP/RR/2022, 11566/INFOEM/IP/RR/2022,  11567/INFOEM/IP/RR/2022, 11568/INFOEM/IP/RR/2022, 11569/INFOEM/IP/RR/2022, 11570/INFOEM/IP/RR/2022, 11571/INFOEM/IP/RR/2022, 11572/INFOEM/IP/RR/2022, 11573/INFOEM/IP/RR/2022, 11574/INFOEM/IP/RR/2022, 11575/INFOEM/IP/RR/2022, 11576/INFOEM/IP/RR/2022, 11577/INFOEM/IP/RR/2022, 11578/INFOEM/IP/RR/2022,  11579/INFOEM/IP/RR/2022, 11580/INFOEM/IP/RR/2022, 11581/INFOEM/IP/RR/2022, 11582/INFOEM/IP/RR/2022, 11583/INFOEM/IP/RR/2022, 11584/INFOEM/IP/RR/2022, 11585/INFOEM/IP/RR/2022, 11586/INFOEM/IP/RR/2022, 11587/INFOEM/IP/RR/2022,  11588/INFOEM/IP/RR/2022, 11589/INFOEM/IP/RR/2022, 11590/INFOEM/IP/RR/2022, 11591/INFOEM/IP/RR/2022, 11592/INFOEM/IP/RR/2022, 11593/INFOEM/IP/RR/2022, 11594/INFOEM/IP/RR/2022, 11595/INFOEM/IP/RR/2022, 11596/INFOEM/IP/RR/2022, 11597/INFOEM/IP/RR/2022, 11598/INFOEM/IP/RR/2022, 11599/INFOEM/IP/RR/2022,  11600/INFOEM/IP/RR/2022, 11601/INFOEM/IP/RR/2022, 11602/INFOEM/IP/RR/2022, 11603/INFOEM/IP/RR/2022, 11604/INFOEM/IP/RR/2022, 11605/INFOEM/IP/RR/2022  11606/INFOEM/IP/RR/2022, 11607/INFOEM/IP/RR/2022, 11608/INFOEM/IP/RR/2022, 11609/INFOEM/IP/RR/2022, 11610/INFOEM/IP/RR/2022, 11611/INFOEM/IP/RR/2022, 11612/INFOEM/IP/RR/2022, 11613/INFOEM/IP/RR/2022, 11614/INFOEM/IP/RR/2022, 11615/INFOEM/IP/RR/2022, 11616/INFOEM/IP/RR/2022, 11617/INFOEM/IP/RR/2022, 11618/INFOEM/IP/RR/2022, 11619/INFOEM/IP/RR/2022, 11620/INFOEM/IP/RR/2022, 11621/INFOEM/IP/RR/2022, 11622/INFOEM/IP/RR/2022, 11623/INFOEM/IP/RR/2022  11624/INFOEM/IP/RR/2022, 11625/INFOEM/IP/RR/2022 y  11636/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Metepec, a efecto de que, dé trámite a las solicitudes de información y previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, lo siguiente: 

· Los oficios que recibió el Órgano Interno de Control, del catorce de enero al doce de mayo de dos mil veintidós.

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso, de que en alguno de los días peticionados, no se hayan recibido oficios, o bien, hayan sido inhábiles para el Sujeto Obligado, deberá hacerlo del conocimiento del Recurrente, de manera clara y precisa.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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